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1.      OBJETIVOS

a) Generar  un  espacio  universitario  donde  se  formen  recursos  humanos
especializados en los aspectos humanos de la biología.

b) Formar profesionales capaces de trabajar en equipos multidisciplinarios con otros
profesionales del área de las ciencias humanas.

c)  Capacitar  al  estudiante  para  decidir  sobre  su  propia  formación  y  ya  como  
egresado

 encarar la adquisición de conocimientos de manera flexible y continua.
d)  Instrumentar  un  sistema  de  créditos  que  permita  un  tránsito  ágil  entre  las

diferentes opciones curriculares.
e) Promover el  acceso de los egresados a los estudios de postgrado que ofrece

nuestra Universidad.

2.      PERFIL DEL EGRESADO

 Las Facultades e Institutos participantes en esta Licenciatura tienen por cometido,
entre otros,  la  formación de profesionales especializados  en la  generación,  gestión y
aplicación  del  conocimiento  científico  y  tecnológico,  así  como  la  divulgación  de  los
aspectos relacionados con ellos.  En particular,  la  LBH tiene como objetivo  central  la
preparación de profesionales capaces de enfrentar y resolver problemas en el área de
Biología Humana en sus distintas componentes fundamentales y aplicadas.
 La actividad del egresado podrá desarrollarse tanto en el sector académico como
en  los  sectores  de  producción  y  servicios.  El  campo  de  trabajo  se  definirá  por  el
curriculum que se haya planteado para cada estudiante en cada situación. 

3.      ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS

a) Características Generales

 El currículum de esta licenciatura tendrá dos características básicas: flexibilidad e
individualidad.
 La  flexibilidad  se  logrará  a  través  de  un  sistema  de  créditos  que  deberá
cumplirse en las diversas etapas que forman la carrera.  El número total de créditos será
de un mínimo de 360.
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 La individualidad estará asegurada a través de la interacción del estudiante con
dos  figuras  que  se  definen  más  adelante,  pero  presentamos  aquí  en  sus  rasgos
generales: a) un tutor que guiará al estudiante, asesorándolo sobre cursos optativos u
otros créditos que considere adecuados para la orientación personal del interesado; y b)
una Comisión Curricular creada a los efectos de analizar las aspiraciones y antecedentes
de los estudiantes, orientándolos para el desarrollo de la temática elegida que les permita
alcanzar una formación adecuada. Para ello se podrán usar los recursos existentes en
nuestra Universidad o aquellos que se pudieran obtener mediante contacto con otras
instituciones del país o del exterior.
 La Licenciatura tendrá una duración de cuatro años y los cursos se organizarán en
semestres. En cada semestre se dictarán diversas unidades curriculares.
 La LBH constará de tres partes con características diferentes. La primera (áreas
comunes)  con  contenidos  relativamente  homogéneos  aunque  no  necesariamente
idénticos para todos los estudiantes. La segunda con contenidos individualizados para
cada estudiante (Orientaciones Específicas) y la tercera una Pasantía de por lo menos
120 horas en alguna dependencia o laboratorio donde se trabaje en algún aspecto de
Biología Humana.
 Los cursos deberán realizarse respetando un sistema de previaturas, que tome en
consideración una secuencia adecuada para el correcto aprendizaje, pero sin entorpecer
innecesariamente la carrera.
 Los cursos de las áreas comunes, se organizarán en áreas temáticas. Cada área
está conformada por varias asignaturas. El peso de cada una de las áreas está dado por
un número mínimo de créditos  que el  estudiante  debe obtener.  El  balance entre los
créditos así
como los contenidos de la orientación específica de cada estudiante, será fijado por éste
asesorado por un tutor y debe ser aprobado por la Comisión Curricular (ver Definiciones).
 El 67% (equivalente a los suma de los créditos mínimos de las áreas temáticas
comunes que se detallan en el capítulo V) de los créditos se obtendrán en los cursos de
las áreas comunes y el 33% en las orientaciones específicas.
 Debido al carácter  individual  del currículum de cada estudiante,  la cantidad de
créditos correspondientes a cada asignatura podrá depender del plan definido para cada
estudiante.

b) Definiciones

Área temática:  Conjunto de asignaturas nucleadas en grandes áreas del conocimiento.
Le corresponderán un número determinado de créditos. El contenido de las asignaturas
correspondientes  a  cada  área  se  pautará  a  partir  de  lo  dispuesto  por  la  Comisión
Curricular.
Asignatura:  Es una unidad de enseñanza, que imparte un conjunto sistematizado de
conocimientos afines, teniendo a su cargo la evaluación del estudiante.
Crédito:  es la unidad de medida correspondiente a las actividades exigidas al alumno.
Los créditos de cada asignatura los determinará la Comisión Curricular.
Pasantía: Estadía activa de por lo menos 120 horas en alguna dependencia o laboratorio
donde se trabaje en algún aspecto de Biología Humana. El estudiante será dirigido por un
técnico  con  formación  académica  adecuada  quien  le  instruirá  en  las  técnicas  y
conocimientos propios de su área de trabajo. La aprobación de la pasantía se obtiene
mediante  la  realización  de  un  informe  con  formato  científico  de  las  actividades
desarrolladas.
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c) Requisitos de Egreso:

 Para egresar, el estudiante deberá:

• Reunir los créditos mínimos establecidos en las áreas comunes.
• Reunir los créditos mínimos establecidos en las asignaturas de la orientación específica.
• Haber aprobado la pasantía mediante la realización de un informe con formato científico
de las actividades desarrolladas.

d)   Sobre el otorgamiento de los Títulos:

Se otorgará el Título de “Licenciado en Biología Humana”.

4.      CONTENIDO DE LAS ÁREAS TEMÁTICAS:

I- Áreas comunes:

 Cada una de estas áreas estará conformada por una serie de asignaturas cuyos
alcances  y  contenidos  serán  coordinados,  evaluados  y  aprobados  por  la  Comisión
Curricular.

Área Temática Ciencias Básicas (Matemática, Física y Química)

- Créditos mínimos en el área: 22 %.

 Tendrá como objetivo fundamental dar al  estudiante los conocimientos básicos
necesarios para la comprensión de los temas de la Biología Humana.

 Integrará conocimientos tales como: Álgebra lineal,  Cálculo Diferencial,  Cálculo
Integral, Electromagnetismo, Estadística, Estequiometría, Estructura atómica y molecular,
Física Moderna, Mecánica, Ondas, Química Orgánica y Termodinámica.

Área Temática Ciencias Biológicas

- Créditos mínimos: 37 %.

 Introducirá al estudiante en el concepto de integración de los procesos biológicos.
Deberá incluir conocimientos de temas de Anatomía,  Antropología Biológica, Biofísica,
Biología  General,  Biología  Molecular  y  Celular,  Bioquímica,  Embriología,  Evolución,
Fisiología, Genética, Histología, Microbiología y Neurociencias
.
Área Temática Ciencias Sociales y Humanísticas

- Créditos mínimos: 8 %.

 Esta área busca que el estudiante comprenda las relaciones entre las disciplinas
científicas  en  las  que está  profundizando  y  los  aspectos  sociales  y  éticos.  Para  los
estudiantes  que  elijan  opciones  que  implican  la  relación  con  personas,  se  indicarán
cursos  que  impliquen  un  contacto  y  evaluación  de  esta  relación.  Se  integrará  con
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disciplinas tales como: Antropología General y Social, Demografía y Biodemografía, Ética
y Bioética, Epistemología y Sociología.

II- Orientaciones específicas 33%.

El resto de los créditos serán aportados por asignaturas que deberán conformar un todo
coherente, que indique una orientación clara de profundización en alguno de los aspectos
de  la  biología  humana.  Será  tarea  del  estudiante,  su  tutor  y  la  Comisión  Curricular
conformar  un  programa  adecuado  y  coherente  para  la  obtención  de  los  mejores
resultados.
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